
Artículo octavo.—Uno. El Coordinador general del Plan Na
cional podrá aprobar la realización de proyectos de investiga
ción con cargo al capítulo presupuestario del Fondo de Inves
tigaciones Sanitarias de la Seguridad Social, a propuesta de 
las Comisiones de Investigación del Plan Nacional para el Sín
drome Tóxico, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional cuarta, uno, d) ye), de la Ley cuarenta y cuatro/mil 
novecientos ochenta y uno, de veintiséis de diciembre, de Pre
supuestos Generales del Estado para mil novecientos ochenta 
y dos.

Dos. Los contratos de investigación que se concluyan de 
acuerdo con lo previsto en el número precedente serán objeto 
de control a posteriori, y, en su caso, mediante auditorías, en 
la forma que determine el Interventor general de la Seguridad 
Social.

Artículo noveno.—El Coordinador general del Plan Nacio
nal para el Síndrome Tóxico podrá recabar, a través del Minis
terio de la Presidencia, cualquier clase de personal al servicio 
de la Administración del Estado, de sus Organismos autóno
mos o de la Seguridad Social.

Cuando se trate de personal funcionario o estatutario la ads
cripción se efectuará en comisión de servicios.

Artículo décimo.—Los números dos y tres del artículo seis 
del Real Decreto dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho/mil 
novecientos ochenta y uno, de diecinueve de octubre,  tendrán 
la siguiente redacción:

«Dos. El Coordinador general del Plan Nacional para el Sín
drome Tóxico podrá proceder a la contratación temporal del 
personal que pudiera resultar necesario para la mejor aplica
ción, de los distintos mecanismos de protección, investigación 
y administración.»

«Tres. La contratación de personal se realizará por el Co
ordinador general del Plan Nacional para el Síndrome Tóxico 
con aplicación de las normas establecidas en el Estatuto de los 
Trabajadores y disposiciones de desarrollo.»

Artículo once.—Por los Ministerios competentes se dictarán 
cuantas disposiciones requiera el desarrollo y aplicación de 
este Real Decreto.

Artículo doce.—Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el pre
sente Real Decreto, que entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veinticinco de. junio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

LEOPOLDO CALVO-SOTELO Y BUSTELO

16123 CORRECCION de errores del Real Decreto 3546/ 
1981, de 29 de diciembre, sobre transferencias de 
competencias y servicios de la Administración del 
Estado a la Junta de Comunidades de la Región 
Castellano-Manchega en materia de urbanismo.

Advertidos diversos errores en el texto de la parte disposi
tiva y en el de los anexos del Real Decreto 3546/1981 de 29 de 
diciembre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 64, de 16 de marzo de 1982, se transcriben a continuación 
las oportunas rectificaciones:

En la página 6819, y dentro del texto de la disposición final 
séptima, donde dice: «Por Orden de la Presidencia del Gobierno, 
a propuesta del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo y 
de Administración Territorial...», debe decir: «Por Orden de la 
Presidencia del Gobierno y a propuesta del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo y del de Administración Territorial...».

En la página 6822, en el epígrafe «Valoración provisional del 
coste efectivo de los servicios traspasados a la Junta de Comu
nidades de la Región Castellano-Manchega, en materia de urba
nismo. Capítulo I. Remuneraciones de personal (2)» debe in
sertarse inmediatamente después- de los datos relativos al 
crédito 17.03.111 el texto siguiente:

Créditos

Servicios Centrales Servicios Periféricos

Total
Coste

directo
Coste

indirecto
Coste

directo
Coste

indirecto

17.03.125
17.03.129 — 1 ___ ___

1

17.08.111 — 7 ___ ___ 7
17.08.125 — — ___ ___ ___

17.08.129 — 11 — ___ 11
11.01.112 138 197 5.684 1.846 7.865
31.02.421 42 12 612 111 777

Totales .. 1.664 589 19.657 3.265 25.175

En la página 6823, dentro del texto del anexo II, «Preceptos 
legales afectados. Apartado del acuerdo A.l. A) Artículos de 
la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana:», ar
tículo 30.1, donde dice: «Las competencias del Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo...», debe decir: «Las competencias 
del Ministro de Obras Públicas y Urbanismo...».

MINISTERIO DE HACIENDA

16124 ORDEN de 15 de junio de 1982 por la que, provisio
nalmente, se desarrollan los preceptos del Real De
creto-ley 8/1982, de 30 de abril, que se refieren al 
régimen tributario de las máquinas o aparatos auto
máticos aptos para la realización de juegos de azar.

Ilustrísimo señor:

El Real Decreto-ley 8/1982, de 30 de abril, modifica la regula
ción de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, 
introduciendo determinadas modificaciones en el articulado del 
Real Decréto-ley 16/1977, de 25 de febrero. La modificación afec
ta fundamentalmente al régimen tributario de las máquinas o 
aparatos automáticos apt0s para la realización de juegos de azar, 
elevando la cuantía de las cuotas anuales de la tasa y alterando, 
a partir de su entrada en vigor, el devengo de la misma, que se 
mantiene en 1 de enero para las máquinas o aparatos autoriza
dos en años anteriores y lo hace coincidir con la autorización o 
permiso en el año en que se concedan. Además, obliga al pago 
de la tasa previo a la autorización o concesión.

La nueva ordenación remite a las normas reglamentarias la 
determinación de la forma y tiempo en que ha de realizarse el 
pago de la tasa, por lo que las normas hasta ahora vigentes han 
de adaptarse a las modificaciones habidas. Mientras se procede 
a esta adaptación se hace preciso regular con carácter provisio
nal la exacción de la tasa con el fin de que los interesados 
puedan dar cumplimiento a las exigencias de la nueva regula
ción. Esta se completa, además, por las oportunas medidas de 
justificación plena y visible del pago.

La necesidad de esta norma deriva, asimismo, de la disposi
ción transitoria del Real Decreto-ley, en la que se adelanta al 
próximo mes de julio el pago de la tasa correspondiente al año 
en curso, que se- ha devengado el pasado mes de enero.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Artículo l.° La tasa fiscal que grava las máquinas o aparatos 
automáticos aptos para la realización de juegos de azar deven
gada en 1 de enero de 1982 se hará efectiva dentro de los veinti
cinco primeros días naturales del mes de julio del mismo año.

Art. 2.° Deberá entenderse que la tasa se ha devengado en 
la fecha mencionada en el artículo anterior cuando corresponda 
a máquinas o aparatos autorizados en años anteriores, o en el 
año actual con anterioridad a la entrada en vigor del Real De
creto-ley 8/1982, de 30 de abril.

Art. 3.° La cuantía de la tasa en los casos a que se refieren 
los artículos anteriores será la establecida en el Real Decreto- 
ley 9/1980, de 26 de septiembre.

Art. 4.° Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos 
que sean autorizados con posterioridad a la entrada en vigor 
del Real Decreto-ley citado, la tasa fiscal se entenderá deven
gada en el momento de la autorización o permiso y su pago 
precederá a la entrega de ésta.

En tales casos, el interesado deberá presentar la correspon
diente declaración-liquidación dentro de los quince días siguien
tes a la fecha en que se le notifique la concesión de la autoriza
ción y no se le entregará documento alguno acreditativo de la 
misma sin que se justifique el ingreso de la tasa mediante la 
correspondiente carta de pago.

Art. 5.° La cuantía de la tasa en los supuestos a que se refie
re el artículo anterior será la establecida en el Real Decreto- 
ley 8/1982, de 30 de abril.

La misma cuantía será exigible también en los supuestos de 
descubrimiento de máquinas o aparatos no autorizados, siempre 
que la infracción sea detectada con posterioridad a la fecha, 
de entrada en vigor del Real Decreto-ley mencionado en el párra
fo precedente.

Art. 6.° La presentación de las declaraciones-liquidaciones a 
que se refieren los artículos anteriores se realizará en la Dele
gación de Hacienda correspondiente al lugar donde se encuen
tren instaladas las máquinas o donde se deseen instalar, utili
zándose en todo caso el impreso de modelo oficial y debiendo 
presentarse una declaración-liquidación por cada máquina o 
aparato.

La presentación y el pago podrán realizarse por cualquiera 
de los medios admitidos por la normativa vigente.

Art. 7.° La prueba del pago de la tasa se efectuará mediante 
la utilización del distintivo aprobado al efecto, que se facilitará 
por la Sección del Patrimonio del Estado de las Delegaciones de 
Hacienda, previa justificación del ingreso, y en el que constarán


